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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO: Prestar los servicios profesionales para la Agencia Pública de Empleo, con 

el 	fin 	de 	garantizar 	la 	orientación 	ocupacional 	personalizada 	de 	los 

buscadores de empleo y empresarios, mediante la identificaciones de las 

necesidades individuales, análisis ocupacional enfocado a la región y el 

desarrollo 	y 	seguimientos 	de 	acciones 	de 	intermediación 	laboral 

apoyándose en las herramientas destinadas para tal fin, entre las que se 

encuentran los talleres de orientación ocupacional. 

EDUCACIÓN Y/0 

FORMACIÓN 

Profesional 	titulado 	en 	Psicología, 	Trabajo 	Social, 	Sociología 	o 

Psicopedagogía, 	Ciencias 	Administrativas, 	Económicas, 	Sociales 	e 

Ingenierías afines. 

EXPERIENCIA 

RELACIONADA: 

De 	cero 	(0) 	a 	veinticuatro 	(24) 	meses. 	Capacidad 	de 	resolución 	de 

conflictos, excelentes relaciones interpersonales y buena actitud hacia el 

cambio. 

VALOR Y FORMA DE 

PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y SIETE 

MILLONES 	SEISCIENTOS 	NOVENTA 	Y 	SIETE 	MIL 	PESOS 	M.CTE 

($37.697.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 

2020 por valor de UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 

M/CTE ($ 	1.639.000) y b)pagos iguales por los meses de febrero 	a 

diciembre de 2020, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL PESOS M.CTE cada uno(3.278.000). 

PLAZO: hasta el treinta (30) de diciembre de 2020 

LUGAR DE EJECUCIÓN: San José de Cúcuta 

SUPERVISOR: 

Luis Alfonso Lázaro Cañizares, Profesional Grado 03, Coordinador de la 

Agencia Pública de Empleo o quien haga sus veces. 

ORDENADOR DEL PAGO: 

Sergio Alfonso Ramirez Figueroa, Director Regional (e) o quien haga sus 

veces. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 

así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 

con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la Dirección General del SENA, requiere contratar los 

servicios personales: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de 

cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 

trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación 

y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y G
T

H
- F-

0
7
5
  V

.0
4

 

www.sena.edu.co 	 1 

® SENAComunica 



1:qø 
tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 

por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección General y/o 

Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad 

temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales, 

conforme al artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: "Son contratos de prestación de 

servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 

administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 

naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 

especializados.// En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Asi las cosas y para cumplir con los lineamientos de la Coordinación Nacional de la Agencia Pública de 

Empleo la Dirección Regional Norte de Santander se ha propuesto implementar estrategias direccionadas a 

incrementar la inclusión laboral en el Departamento Norte de Santander, procurando un trabajo decente 

con acceso a mercados e ingresos dignos, acelerando la inclusión productiva e incluyendo a los talentos 

para construir un país mejor con emprendimientos sostenibles para un sector moderno, teniendo en 

cuenta la formalización, el emprendimiento y dinamización empresarial y la equidad social. 

La Agencia Pública de Empleo de la Regional Norte de Santander cuenta con estrategias efectivas para 

llevar la oferta de servicios de la APE de una manera oportuna y eficaz a sus usuarios, con énfasis en la 

aplicación del Artículo 25 de la Ley 1636 de 2013 que establece la conformación de la Red de Prestadores 

del Servicio Público de Empleo del Ministerio de trabajo, y con base en lo establecido en la Resolución 

2661 de 2013, viene adelantando procesos de intermediación laboral para facilitar el cruce entre la oferta y 

la demanda del mercado laboral de la región Nortesantandereana para orientar las acciones de formación 

de la Entidad, constituyéndose en un modelo de servicio público, gratuito, indiscriminado y transparente, 

que facilita el contacto organizado entre los buscadores de empleo y las empresas que requieren talento 

humano. 

Revisada la planta de personal del despacho de la Dirección regional y conforme a la certificación emitida, 

no hay personal suficiente con la especialidad requerida consistente en contratar los servicios 

profesionales de seis (6) personas naturales de carácter temporal para prestar los servicios profesionales 

para la Agencia Pública de Empleo, con el fin de garantizar la orientación ocupacional personalizada de los 

buscadores de empleo y empresarios a través de la APE, mediante la identificación de necesidades 

individuales, análisis ocupacional enfocado a la región y el desarrollo y seguimiento de acciones de 

intermediación laboral, apoyándose en las herramientas destinadas para tal fin, entre las que se 

encuentran los talleres de orientación ocupacional. 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 

temporal, es mediante la suscripción de seis contratos de prestación de servicios con personas naturales, 

que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestren la idoneidad y la experiencia 

directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este 
documento. 

2. Obligaciones Contractuales: 
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Realizar acciones de orientación ocupacional personalizada y grupal con los usuarios buscadores de 

empleo de la Agencia Pública de Empleo-APE, para el registro de la hoja de vida, identificación de 

necesidades para mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral. 

Brindar los talleres de orientación ocupacional implementados en el Manual de Orientación Ocupacional, 

de acuerdo a los lineamientos brindados por la Dirección de Empleo y Trabajo. 

Velar por la calidad y veracidad de la información ingresada en el aplicativo de Intermediación laboral de 

la APE, en lo relacionado con los indicadores. 

Orientar a los empresarios en la publicación de perfiles para la provisión de vacantes en el aplicativo de 

intermediación laboral de la APE, con el fin de mejorar las posibilidades de obtención de candidatos 

idóneos. 

Realizar seguimiento a las solicitudes publicadas en la APE, lo cual implica no solo la trazabilidad en el 

sistema, sino la utilización de las herramientas implementadas para la consecución de los perfiles 

requeridos por los empresarios y el cierre de colocación a través del aplicativo APE. 

Apoyar a la APE en todas las acciones de intermediación laboral que se generen por convocatorias 

especiales, ejecución de convenios, convocatorias de flujos migratorios, procesos de preselección y 

entrevista, así como eventos de promoción y divulgación, microrruedas de empleo y atención en oficinas 

móviles, llevando a cabo el correspondiente registro de cada acción en el aplicativo de intermediación 

laboral de la APE. 

Orientar y registrar en el aplicativo de intermediación laboral de la APE, las acciones de orientación 

ocupacional individual y grupal que se desarrollen con los aprendices y egresados Sena, usuarios 

buscadores de empleo y empresarios de acuerdo a los lineamientos que se emitan desde la Coordinación 

de la Agencia Pública de Empleo. 

Apoyar la atención de la población migrante a través de los procesos de inscripción, orientación 

ocupacional e intermediación laboral, y realizar sensibilización a empresarios para promover oportunidades 

empleo a la población proveniente de Venezuela y colombianos retornados. 

Atender oportunamente los requerimientos que haga el Supervisor del Contrato. 

Presentar informes mensuales sobre las actividades desarrolladas en virtud del contrato. 

Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual específico para la Agencia 

Pública de Empleo. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refieren 

los artículos 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 — literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 

artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 

Competencias Técnicas y Personales 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 

comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

Domicilio Contractual: 

El domicilio contractual será la ciudad de San José de Cúcuta 

Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 

conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 

4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará 

bajo la modalidad de Contratación Directa. 

Valor del contrato y justificación: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 

la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 

Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 

Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL PESOS M.CTE ($37.697.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 

manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2020 por valor de UN MILLON 

SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($ 1.639.000) y b)pagos iguales por los meses de febrero 

a diciembre de 2020, por valor de (3.278.000) TRES MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS 

M.CTE cada uno. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 

previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el 

supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones 

del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 

pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 

desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
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Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos respecto del cumplimiento del contrato a celebrar, y en aras de 

salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Garantías que debe asumir el contratista: 

El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 

del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 

2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se 

ajustará a los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este 

amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del 

contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso 

del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista 

por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de 

las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Luis Alfonso Lázaro Cañizares, Profesional Grado 03, 

Coordinador de la Agencia Pública de Empleo o quien haga sus veces 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el Director(a) Regional 

designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se 

comunicará a las partes. 

Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI 	 NO  X 

Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones:  SI X 	NO 	 

Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, "por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas". 

Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que el Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la Regional revisó y validó la 

documentación presentada por el contratista y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, 

idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad 

reportada por su área, por tanto recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea 
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Director IegionaI ( 

Proyecto: Julio Fabian Delgado Pineda Cargo: Profesional Grado 02, Cobro Coactivo 

Reviso: Edgar Enrique Bulla Melo, Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Mixt 

Aqa 

necesario haber obtenido previamente varias ofertas y cumple con el perfil definido conforme a la tabla de 

honorarios establecida por la Secretaría General. 

Se expide en San José de Cúcuta a los diez (10) dias del mes de enero de 2020 
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